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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LUQU~

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

Subsecretaria
:ASCENSOS .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo de comandante, en propuesta reglamen
taria de ascensos, al capitán del cuerpo de Estado Mayor
del Ejército D. Antonio Gudfn y García, con destino en
la plantilla de comisiones topográficas, por ser el más an
tiguo en la escala de su clase y estar declarado apto para
el ascenso; debiendo disfrutar en el que se le confiere la
efectividad de 4 de ma} o pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 3 de junio de 19J2. .

Señor Cllpitán general de la sexta regi6n.

Se~or Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
áeste Ministerio, en vacante de plantilla, al comandante
de C'aballeIÍa D. Ram6n Alonso ~aez, que se halla en si.
tuación de excedente en esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de.más efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. M.a.'
drtd 4 de junio de 1912.
l:,! 1 :; ¡ l' 1: 1 ¡ :"." , L'u9UJ:i

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señqres Capitán gen~al de la primera regi6n é 1nterven
tor general de Guerra.

!¡iI: :]~.:t:T) ¡JI !.J ';,'¡, ~:ll:~ ~, r:-[: I:~ .[''-' ',: !':
ti. Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) ha tenido á bien con
tmar P.n el cargo de ayuda,.te de órdenes del teniente

g:neral D. Arsento Linares Pombo, que se halla en situa
ción de cuartel en esta corte, al comandante de Infanter~a

D. Au!!,usto Linares y Souza, ascendido á su actual empleo
por real.orden de 3 del corriente mes (D. O. núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient~. Di03 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de _junio de 1912. 1

. " • ¡ LU9Ue' )

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

**iI:
Excmo. Sr.: .' El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner qne el capitán de Caballería D. Leonardo Ibarra y
Gaitán de Ayala cese en el cargo de ayudante de campo
deV. E. , .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1912.

.!

Señor Capitán general de la sexta regi6n:

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Estado Havor Central del Ejército
~UTOMOVILISMO:

Grcular. Excmo. Sr.: Vista la moción de la Sección
de Ingenieros de este Ministerio, en la que se hace cons
tar que el contingente de tropas de dicho Cuerpo es tan
reducido que se siente en ellas la falta de personal dedica
do al automovilismo rápido, y que por otra parte, los co
nocimientos adquiridos por los conductores de automóvi
les al terminar su servicio en filas, constituye de hecho
una positiva profesión de cuyos beneficios es justo y equi
tativo participen todas las Armas y CuerpoS' del F jército,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente: '

L°, ,La recluta del personal necesario para la conduc
ci6n de autom6viles rápidos, se hará entre las clases y sol
dados de todas las Armas y Cuerpos del Ejército que tu
vieran aptitud especial comprobada en el Centro Electro
técnico y de Comunicaciones, donde seguirán los cursos
corrf'spon 1ientes sin rlejar de perten~cel' á las unidarles' de
que procedieran, mientras permanezcan en el servicio.

2.° Las condiciones y trámites para el ingreso en la
escuela de automovilismo rápido,señalados en el reglamen
to provisional para la instrucci6n de los mecánicos·alJ.to-
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Itorius Chac6n, Conde de San Luis, por \ eunir las condicio
n;s que determina el arto 6.° del reglamento de claSifica.
ClOnes de 24 de mayo de l8g!. (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mi.
drid 3 de junio de 1912.

movilistas :'lel Ejércib, aprcba~o por real orden circular
de 3 de octubre de 1006 (C. L. núm. 177), se modIficarán
de acuerdo con lo que se previene en esta disposici6n
cuando se anuncien las convocatorias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de 1912.

" .' ' r:ugUe
Señor••••• Señor Capitán general de la primera región.

••• "*'Il'"*
l,i

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiores Capitanes generales de la segund~ regi6n y de
MeIilla é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Infantería comprendidos en la siguien
te relaci6n, pasen á las situaciones 6 á servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de jonio de 1912.

,',-1

-.. : ....

Settl~n de Infanterla
DESTINOS

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Caballería, profesor de la Academia del arma eXpre
sada, D. Emilio Sanz y Sanz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 31 de
mayo'pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a María de los Dolores
González Revilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. Ma
drid 4 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina:

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

[VQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

~~~tJO'l díJ. tDbulJerto
.: : ,. CLASIF.ICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
c1arar apto para 1O1 ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda l al comandante de Caballería D. Fernando Sar

j

', ......; , ...._ ,: 1 • j

Seaor•••••

DesTINOS
- Circuiar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se haserv~:

do disponer que los jefes y oficiales de Artillería comlr~os
didos en la siguiente relación, que principia con D:Í3 a~iO
de la Casa y Carnicer, conde de la Tor;::e de San ra; lo~
y termina con D. Juan Lit,rente y Valverde, ,!lasen

destinos y situaciones que á cada uno se le sena!a··ento '1
De real.orden lo digo á V. E. para su conoc~ml Ma'

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
drid 4 de junio de 1912.

Señor .. : .....

.. -

'Il'*"*

S~dOD de IrtI\l¡rts
ARMAMENTO y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q:D. g.) ha tenido ct

bien declarar reglamentarios, con las denominaciones de
«Cartucho de salvas Mauser, md. Ig10) Ji «Cartuchos de J

ejercicio Mauser, md. 1910», los modelos de los mism~ j
.para armamento Mauser, propuestos por la Fi'brica Nacio- I
nal de Toledo. Dichos modelos serán de igual trazado que
el actual cartucho para salvas, modelo 1910; llevando el de
salvas la carga,de 1,100 gms. de pólvora de salvas pa:3 fusil
Mauser, y su exterior niquelado, y el de ejercicio, glncar-
ga ni fulminante en su cápsula, pavonado exteriormente Y
con tres círculos espoleados en el cuerpo de la vaina. Es,
asimismo, la veluntad de ~. M. que ínterin existan en .105

parques cartuchos de los modelos hoy reglamenta~oS,

debe extremarse la vigilancia en las entregas para efltat
las confusiones, no debiendo tener los cuerpos en su poder
distintos modelos de cada clase de cartuchos y limitándo'
se la elab01aci6n de los nuevos de ejercicio á las necesida
des del servicio, por tener en ensayo otro modelo de es~a
cartuchería, propuesto por la 3.a Sección de la Escue a

¡ Central de Tiro del Ejército. . .

I De rf"al orden lo digo á V. E. para su conoClmlentMo Y
O E h - Il a·• demás efectos. ios guarde á V. . m.uc os ano.

¡ drid 3 de junio de 1912. [UQUE

, [. ,.... "* "*

MATRIMONIOS

'Relación que; s,e cita.

Primeros tenientes

: i ;

D. Luis de Haro Melgares, del regimiento de Extremadu
ra, f 5, al de \1elilla, 59. '

,. Martin Rosales Useleti, del regimiento de Vad·Ras, 50,
al bata1l6n Cazadores de las Navas, 10.

• Primeros tenientes (E. R.)

D. Ernesto Galán del Pino, del regimiento de MelilIa, 59, al
de Extremadura. 15, en Málaga.

) Luis Casal> Llavi!la, del bata116n Cazadores de las Na
vas, 10, al regimiento de Vad·Ras, 50, en Melilla.

Madrid 4 de junio de 1912. LUQUJ:'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Enrique Crespo Cordonié, ayudante
de campo del General jefe de la primera brigada de la pri
mera.divisi6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 31 de mayo próximo
pasado, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a María Mella Betancourt.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento
yo demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1912.
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D. J"Ún.n Guergué y Mag¡¡,rola., de h comandancia de flra-
. lilla, al regimiento de monttLllU de dicha p1:1Z:1,

l> :Manuel Montero y Echeverría, do la comandancia de 1\:l:c~

lilla, al regimiento de montalia de dicha plaza.
» Angel Vela,¡¡co y lIforeno, del ~.o l'erfÍluiento de mono

tafia, al 5.0 monta.do. '"

.. ~!

LUQUE.

tUQue

•cuerpos á que pertenecen

'R.e[¡¡ción que se cita

NOMBRES

¡ \

Madrid 3 de junio de 1912,

MATERIAl: DE 'ARTILLERIN

Excmo. Sr.: El Rey.Cq. D. g.) se ha. servido aprobar
el acta de ¡ajunta facultabva del Parque regional de Arti
llería de Barcelona, en la que se propone la reforma del
percutor y de la corredera del alza en 4.000 fusiles
Mauser, así como el presupuesto para efectuarla, impor
tante I.240 pesetas, debiendo ser cargo .:sta cantidad á
atenciones generales del vigente plan de labores del ma
terial de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchoa años. Ma
drid 3 de junio de 1912.

AausTIN, LUQua

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

.Señor Interventor general de Guerra •

•••

Manuel Sotorres Escudero r.a Com.a tropas de Intend.a •
José Dumón Morón Idem.
Indalecio Ramón Gálves ....•.•••.. Idcm.
JUl1n Romero Fernández 2.l\ ídem.
Francisco Pujol Martí.. ......•••••. Com.a de Ceuta
Antonio García Alvarez Idem. •
José González Barrios..••.•••••••.• Idem de Melilla.
.M~tías Alonso Encir;as.•..•.•.•.••.• Brig,a de tropas de S. M.
MIguel Sánchez Belllto •.•......•.. Idem.
Antonio Alva:t:ez Sánchez ••.••••... Idem.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y de
Melilla, Gobernador militar de Ceuta é Interventor ge
neral de Guerra.

ESCUELA DE AUTOMOVILISTAS

Excmo. Sr.: Verificados los exámenes de la Escuela de
Automovilistas con arreglo á lo dispuesto en el reglamen
to aprobado por real orden de 18 de diciembre de 1908
C. L. núm. 137},en los cuales han sido aprobados los sol
dados de Intendencia ySanidad Militar que se expresan en
la siguiente reolaci6n, que da principia con Manuel Sotorres
Escudero y termina con Antonio Alvarez Sánchez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que á los Citados indivi
duos se les expida el titulo de conductores automovilistas.

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1912.

&lgundos tenientes (E. R.)

D. Gabriel Prats y Artigues, de 1.'1, comandn.nci:1 de Cal'ta~

gena, ú. la de Jl.fallorca.
» Juan Llorente y Va.lvel'de, del 2.0 l'e'Tillliellto de mOll~

. taña, ú. la co;mandu.ncia de Cu.rtagm~a.

Madrid 4 de junio de 1912. LUQUE:

!-1

Capitanes

Comandantes

Rrimero8 tenientes

¡. ! I

;D, Víctor lIenénc1ez y Cacho, del 11.0 regimiento mon
tado, al 10.Q.

· »Joaquín Pél'ez Seoane y Díaz Valdés, del 13,0 regi
miento montado, al 10.0.

l :Miguel Gómez y Zaldívar, del IS.Q l'egimiento montado,
al 5.0

» Antonio Morales y' Serrano, del 6.° regimiento montn.do,
al regimiento de Sitio.

l José Onrubia y Anguiano, del 2.0 regimiento montado,
al regimiento de Sitio.

»Luis Sena y Barinaga, del 7,0 regimiento montado,
al 2.0.

» Fernando ]'el'nálldez Lo,urcd::t Y j\¡fenendez Valc16s, del
6,0 regimiento montado, á la comandancia de Ferrol.

i :Mariano L¡¡,nuza y Cano, del 7.u regimiento montado,
á la comandanch de lI1allorca..

» José GlLTIlerO y Salvá, de 1:1. conmndancia de Ceuta, al
regimiento mixto de dicha plaza,

» 'José Pita é; Iglesias, de In, coma,ndancia dé Ceuta, al
regimiento mixto de dIcha plaz[\"

) Fernando ArteaO"lL y Ij'ernández, de la comandancia de
Centa, al reg·i'miento mixto de dIcha plaza.

» Rafael Buzón y Reina., de la comanu::mcÍa, de lI1c1<i1la,
lLI rerrlmiento de montaña de dicha plaza.

.:'J.esúa Badillo y Pérez, de la co.mandancia de MeUlla.,
~I' p<ll,'egi¡p,ieuto de l;C.onto,.il.a. do dioh~ 1'1a,.~a,.

, .
II

D. Luis 1I10renes y Batlle, de la comandancia de Menor
ca, al primer regimiento de montaña.

) Luis 1I1artínez y Velasco, del 10,0 rcgimiento montado,
y en comisión en ~reli1la, á la. comandancia de :Ufe
norca, cesando cn dicha comisión.

ji'Juan Hernández y Sarabia, de excedente en la primera
región, al 10.0 regimiento montado.

» lfanuel Ortiz de Landazuri y García., de excedente en
la primera región, al regimiento de Sitio.

» Julián Zabaletc. y l\fenéndez Valdés. de excedente en la
quinta región, á la comandancia de Pamplona.

» José Caamaño y García, ascendi.l0, de la comandancia
de Ferrol, á la comandancia de 1I1elilla-.

»José de 1fartítegui y Juguera, asaendido, del regimiento
á caballo, 4,0 de campaña, á la comandancia. de 11e-
liIla.

» Antonio de 11101'30 y Figueroa, dcl regimiento de Sitio,
á excedente en la segunda región.

» José 1Iartíllez v Sapiña, ascendido, del 9.º regimiento
montado, á excedente en la primera re;!ióYl.

» José García C-;tiérrez y Salcedo, ascendido, del regi
miento de Sitio, á excedente en la primera región.

» Francisco Bonnín y Guerín, ascendido, de la- comandan
cia de Tenerife, á excedente en Ca:o.urias.

: ' I r¡ r! '-1 l" 1
D :Miguel Fajardo y Malina, de excedente en li segunda.

· región, al segundo regimiento de monta.iia.
) Va.lelltín V;:¡,lera y Cúlvcz, asccndido, de la Comn.ndancia

de Melilla, á excedente en dicha plaza, y en comi
sión á las órdenes uel Capitán genera.l ue In. misma,
percibiendo el sueldo entero de su empleo con cargo
al capítulo 13, arto 2.0 del vigente presupuesto.

) OSC3X Lauciricn. y Uribe, ascendido, de supernumerario
sin sueldo en la sexta región, continúa en la misma
situación. '

) Antonio Vanrell y Tudurí, ascendido, de In, comandan
cia de Menorca, á. excedente en Baleares,

) José Guerr0ro y García, ascendido, de supernumerario
· sin sueldo en la primera rcgión, continúa. en la. mis

ma situación.

Rel'.,aciá,z que se cita
'. , . .1 j íiii:<:t ¡flj]l ~
Temente coronel

D Carlos de la. Casa. y Carniccr, conde de la Torre de
· San Bro,ulio, ascenuido, de excedente en In. primera.

región, continúa en. b mismn. situación.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el acta de la Junta facultativa del Parque regional de Ar
tillería de esa capital, en la que se propone la recomposi
ción de las armas portfJ.tiles de fuego y blancas que en tal
estado existen en dicho establecimiento, así como el pre
supuesto para efectuarla; siendo cargo SJ,1 importe de
2.367,14 pesetas á (Atenciones generales~ del vigente plan
de labores del material de Artillería.

De real orden lo digo ir V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma
drid 3 de junio de 1912.

LUQUE

pañfa cnnCE:&ionaria á !('mo!¡-é!" el edificio ~ su'! ,e"'p"~ns2S

sin derecho á indemnización ni rpsarcimiento alguno cUa ~
do 10 disponga la autoridad militar, bien por resultar pe~.
judicial para Jas obras de fortificación que en el porveni
se establezca:':. 6 por otro motivo relacionado con los inte~
reses de la defensa del territorio.

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1912.

[uQUI!

Señor Capitán general de la segum;1a regi6n.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor gel1~ral de Guerra.

REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista anual
de armamento pasada á los cuerpos y dependencias de esa
región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se ma
nifieste á V. E. para su satisfacción, que el armamento que
las expresadas fuerzas tienen en su poder se hall.a en buen
estado de conservaci6n y servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

••• ...

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en sus escritos fecha 16, 22 Y 25 de abril
último, relativos á la construcción de obras fraudulentas
ejecutadas por los vecinos de las Palmas D. Basilio Castillo
Morales, D. Alfonso Mompedo y D. Moisés Hernández en
casas de su propiedad situadas en los polígonos excepcio
nales del castillo de San Francisco del Risco y de las bate.
rias de San Juan y Santa Isabel, el Rey (q. D. g.) se ha ser.
vido aprobar la suspensión de las referidas obras dispuesta
por el Gobernador militar de Gran Canaria, debiendo dar
cuenta V. E. á este Ministerio para proceder en la forma
que determinan las disposiciones vigentes sobre demoli.
ción de obras fraudulentas, si transcurrido un plazo de dos
meses desde la fecha en que sea comunicada á los interesa:
dos esta resolución, no hubiesen solicitado la autorización

. correspondiente.
De real orden lo digo á V. E.• para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añes. Ma•
drid 3 de junio de I9I2•

SlttiGn de Ingeulem
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 11 del mes próximo pa
sado, al informar acerca de la instancia promovida por Don
Agustín Sáenz de Jubera como ~i:~ctor de la Compaftía de
los ferrocarriles andaluces, domlclhada en Málaga, y en la
que se sulicita aut;rizaci6n p.~ra construir un edificio de
viajeros y v¡vie~da del jefe de la est2c~6n de Trocadero
(Cádiz) dentro de la zona pJ~émica de la península de di
cho nombre, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por la referida Compañía con arreglo á las si
guientes condiciones:

Primera. Las obras se ajustarán estrictamente á los
plan( s presentado~, siendo inspeccionadas por el personal
de la Comandancia de Ingenieros de Cádiz, á cuyo efec
to se dará aviso á la autoridad militar del principio y ter
minación de ~quellas, facilitando la Compañía los medios
de locomoción para dicho personal.

Se;lun,la. E&ta concesión estará somftida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se
dicten SQbre construcciones en las zonas polémicas y en la
militar de costas y fronteras, quedanio obligada la Com-

Señor Capitán ge.neral de Canarias.

•••

IntendencIa Generol MIlItar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido conferir
el e;:r,pLo superior inm·~iiato, en propuesta reglamentaria
de ascensos del presente mes, á los jefes y oficiales de In
tendencia comprendidos en la siguiente relaci6n, por h~'

lIarse decIarados aptos para el ascenso y ser los más aob
gUt'S de sus respectivas escalas en condiciones de obte
nerlo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
dem;ís efectos. Úios guarde á V_E. muchos años. Ma
drid 4 d2 junio de I9T2.

AOUSTlN ({JQUE

Se:ñol' Ca;)itán general de la cual ta región.

Señores CapiHn general de la quiñta región, Goberna
dor militar de Ceuta é Interventor general de guerra.

R.elaci6n que se cita.

J

z
z
z
z

-
-

Madrid 4 de junio de 1912.

.. .
Empleo que se lesl EFECTIVIDAD

=--Empleos Destino ó situación actual NOMBRES confiere
Día Me; Añ-

Sub.te de 2,a clase.. Intendencia militar de la 5.0' región.. D. Mariano Aranguren y Alonso •.••...••. Sub.te La clase. 16 mayo. 191

Mayor............. IIdem íd, de la 4."" íd........... •• »Constantino Gutiérrez Basurco •.•.••. Idem 2.a íd ••.•. 16 ídem.. 191

16 ídem.. 191
Oficial L° •.•• , •••. ,Idem íd. de Ceuta.• ' .•.•••.•..••• »Antonio García Es~obar..•...•..•.•••. Mayor.....••••. 191
Otro 2.°.. • ••• •• •. IIdem íd. d~ la 4." región. .... .•.. .. »José Nolla Ferrer..................... Oficial 1.......... 16 ídem..

-'--
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AOUSTlN LUQUE

LUQul! .•

De 1'<,al urden 10 óigo :í V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en primero de abril último, promovida por el ca
pitán del regimiento Infantería de Galicia núm. 19. don
Pedro l<oyra Uriarte, en súplica de que se conceda á su
esposa pr6rroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Cangas '.le Onis
(Oviedo) á Zaragoza; y estando justificada la ~tiusa en
que el recurrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo que se, solicita, por el plazo de
dos meses, con arreglo á 10 que prev;ienen las reales 6rde-;,
nes de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de mar~

zo pr6ximo pasado (D. O. núm. 61).
De real orden- 10 digo á V. E. para 3D conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drld 3 de junio de 1912. ,

I..l.:: :

***

Señor ....

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DrAJuo OFI
OJAL núm. 122 la siguiente real orden, se reproduce debidamente
rectificada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar definitivamente escribientes del cuerpo auxiliar de
Administraci6n Militar, á los provisionales, sargentos pro
cedentes de la cuarta comandancia de tropas ele Intenden
cia, D. Benjamín Folch y Folch y O. Juan Sanmartín y
Anguera, por haber den:ostrado d~rante el tiempo de pr~

ticas reO'lamentarias aptitud sufiCiente para el desempeno
de sus ~ometidos, debiendo disfrutar de la efectividad de
19 de octubre último y continuar destinados en la Inten
dencia militar de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

CUERPO AUXILIAR DE ADlnlNISTRACION
MILITAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

***
eASAJES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el
Capitán general de la cuarta regi6n. dirigi6 á este Ministe
rio en 30 de diciembre último, mantfesta~do ~a~er con~e
dido pasaporte al maestro .de taller d:l 4: reglmtento mix
to de Ingenieros D, NarCISO Cadavld y G6mez para que
por cuenta del Estado marchase á Guadalajara c?n objeto
de tomar parte en las oposiciones que deb{~n v,e~lficarse.e?,
el Parque de aerostaci6n, considerando de JusticIa se facllt
te á las clases é individuos de tropa el que puedan empren
der estudios encaminados á mejorar su situaci6n dentro del
Ejército, y teniendo en cuenta las var~as disposiciones ?ic
tadas concediendo aisladamente el expresado beneficlO á
distintos individuos del·Ejército en análogos casos, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo in~ormado. por la Interven
ci6n general de Guerra, ha tentdo, á bien aprobar la ex-

. pedici6n del pasaporte de referencIa y concede: derecho
á viajar por cuenta del Estado y por una sola vez dentro de
cada categoría, á tdas fas das.es.é individuos del Ej~rcito á
quienes se les autorice para aSistir á exámenes de, ~ngreso

en academias militares 6 para presentarse á OposlclOnes Ó
concursos para carreras 6 cargos militares; en la inteligen
cia de que cuando un i~d~viduo no haya usado de este de
recho en las clases infertores, podrá reconocérsele para las
superiores si llegara á ellas; quedando los Capitanes ge
nerales de las regiones autorizados para conceder estos pa
sajes previos los informes necesarios y dando cuenta á este
Ministerio.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven
tor general de Guerra.

•••

S~[c16D·de Sanidad Hllitar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta de as-
censos del corriente mes, á los oficiales del cuerpo de Ve
terinaria Militar comprendidos en la siguiente relaci6n,
que principia con D. Urbano Arbuniés Espinosa y termi
na con D. Eloy Rodado Teatinos, por st'r Jos m~s antiguos
en sus respectivas escalas y estar declarados aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que en dícha relaci6n se Ies¡asigna-.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 4 de junio de 19I2.

AOUSTlN LUQUI!.
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera ysegunda regio
nes, Director general de Cría Caballar y Remonta é In-
terventor general de Guerra. .

- ~. T"P ..

Efectividad
Empleo. Destino'6 situación actual NOMBRES Empleo que se lea confiere

~I~
Dia-

Veterinario primero ... Reg, Dragones de Numancia, II de ., • .
3 1 mayo.de Caballería •..•....•••.•..•... D. Urbano Arbumés Espmosa .• VetennarlO mayor .•.• 19 12

Vet· • ~En situadón de reemplaz? en la pri-1• Vicente González y González¡veterinario primero... 6 ídem.• 1912ermano segundo... mera región.................... Cano.................... .
Otro••••.••••.••••••• Comisión central de Remonta de Ar.. .

18 {dem..tillería •••••••..••.••.......•••. »]uho Ochando Ahenza ....... Idem ••••...•..•••••• 1912
Otro••••••••••••••••. 2.° Establecimiento de Remonta .•• »Eloy Rodado Teatinos ••••.•. Idem., .....•.. , ..... 31 ídem.• 19 12:-

.e.
Madrid 4 de junio de I9u • ti. I
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11IIGB dIIlllnEd...._lllomllllO VCUerDDI diversos ye con D. Gumersindo Almagro Mascar6s, los cuales están

declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos
ill : ASCENSOS sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que :n

, • 7 l' les confieren de la efectividad que á cada uno se a' e
t-,rcu,at'. Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por en la citada relación sIgna

el Director general de la Guardia civil, el Rey (q. D. g.) De real orden lo'dl'gO á. V E para ..h 'd d 1 1 ., d' á 1 •. su conOCimiento y
~ a servl. o conce .er e emp eo s~penor lOme la~o os l' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años M
Jefes y oficlales de dtcho cuerpo é Ingreso en el mlsmo al drid 4 de junio de 1912 . ¡.

oficial de Infantería comprendidos en la siguiente relaci6nl . .• , LUQUIl

que comienza con D. Cas.imiro Acosta Custardoy y conelu- 1Señor•••

Re],aei6ft que. se cita

I EFECTIVIDAD
-

.Empleo. De$tlno ó IIitultción actual NOMBRES Em"M qn' .. 1M-~I DI, Mes I~
f;omandante •• Comandanc!a de Cádiz.•••••.••• D. Casimiro. Acos~a Custardoy..•• , •••• Teniente coronel..... 24 mayo•••••
Otro.......... Idem de Alicante... ¿....: .. .... :t Jos.é Agul1ar Gomez ................ Idem ................ \ 31 ídem ....

1912

Capitán •.•.•.• PI.ana ~ayor del !l. tercIO•••••• ~ LUIS Errarte Leonidas............. Comandante.......... 24 ídem •.•. :
19U

Otro ••••••.••• DIreCCIón g~neral... .... " •. .. •• :t Carlos Tovar Revilla............... Idem ................ \ 31 ídem .....
1912

l.ar teniente•.• ComandanCIa de Cáceres........ »Román Rodrí¡;:llez Escobar•.•.•••..• Capitán.............. 24 ídem••
1912

Otro••••.••••. Idem -de~Norte.. ............ ~ Luis Vieyra de Abreu y lI10tta ..... Idem................ 31 ídem.:.:'
19 12

Otro .•.•••• Re,. Inl. d~ Ceo", 6o.•.. ' •• • •• ,M,nne! M"tin", Torre. .." .. , "1'0'=0" .."......"¡ .19 12

2.0 tente.(E.R.) ComandanCia del Este.. •• • • • . •. ~ Angel Carmon:!. Tortosa.•.•••..•.•. , .er teniente (E. R.) ••• 4 junio..... 1912
Otroídem...... Idem de Valencia•••••.•••••.•• , Gumersindo Almagro Mascar6s Idem .•••• " ...... ".......... "... U

•
Hadrid 4 de junio de 19111.

:NOMBRESComandanCiA's á Que pertenecen

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta formulada por !
V. E. con arreglo á la ley de 14 de febrero de 1907, I Excmo. Sr.: El .Rey (q. I? g.) ha tenido á biencon·
(C. L. núm. z8), el Rey (q. D. g) se ha servido conceder el I ceder el empleo superlOr tnmedlato en propuesta ordinaria
empleo de segundo 'teniente de la Guarclia civil (g. R.), á t de ~~censos, á l?s jefe~,. oficiales y escribientes del Cuerpo
los sargentos de dicho cuerpo comprendidos en la S¡gUien-' auxll~ar de Ofictnas. m~lt~ares comprendidos en la siguiente
te relaci6n, que comienza con D. Víctor AmbrC'joCaba- relac16n, qu: da prtnclplü con. D. Manuel Peñuelas Váz·
Ilero y termina con D. Fortunato de Juana Puertas, los quez y termma con D. AntOniO Ro:lrlguez L6pez, por ser
cuales están declarados aptos para el ascenso y son los los más antiguos de sus respectivas escalas, hallarse dec!a
más antiguos en su empleo, debiendo disfrutar en el qu~ rados ~ptos para el .ascenso y reunir condiciones regla·
~ les confiere de la efectividad de esta fecha. . mentanas para el empleo que se les confiere, en el que

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y di~frutarán de la efectividad que en la misma se les
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- aSlgna•

.drid 4 de junio de Igl2. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
LUQUE Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

Señor Director general de la Guardia Civil. drid 4 de junio de 1912•

Se Ca
. 1 dI' l' LUQUEñores pltanes genera es e a prtmera, sexta y octava _. .

regiones é Interventor general de Guerra. Senor CapItán general de la prlmera regi6n.

l/?elaciólZ que se cita Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina, Capitanes generales de la segunda, tercera, quin.
tal sexta y séptima regiones, Provicario general Cas·
trense, Interventor general de Guerra y]t.:fe del Ar.
chivo general militar.

Badajoz••••••••••• , •••••.•• D. Víctor Ambrojo Caballero.
Orense •••.•• , •..•...••••• , José Argis Pereira.
Sur... " •.•..•.•..•••..•.. ,. Pedro Mora López.
Badajoz......... ..•..•.•.. :t Fernando Santos Carretero.
Palencia... • • . • • . . • • . . . . • . .• ) FortunatC' de Juana Puertas.

Madrid 4 de junio de J9 r¡.
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Empleo! DestIno ó situacIón actual NOMBRES
Empleo que ~IlIes

CllUCCUO

-,-:,,~_:.;;..o.'.,=

nb . \tcs .\ño

I
,Archivero 2.0 ¡Archivo general militar D. Manuel Peñuelas Vázquez Archh'l'ro 1.°.,. 3' n1~Y"., 1912

Idem3.0~.••.••.•• lcon~ejosul?remodeGuerrayMarina:o BartoloméMartíl1ezCarrero Ide1U::l.o ".¡ 31 ídel11"11912
Oficial 1. ••••••••• Submspecclón de las tropas de la '1

primera región.••..•.•.• , ••.•• :o Lorenzo Jiménez Otero .••..• , •.••.••• Iclem 3.0
, 31 1;(\('1\1.. 191'2

Otro.z.o••.•....... Capit." general de la tercera región ~ Isidro Rovira Aguadé.••.•.••. , ••••. Oildal 1.°. . . . . . "1 ídem"l'')I;:
Otro...••.•••...•. Vicariato general castrense ••.•••. ,' ~ Antonio González de Prado y González. Idem ....•.... i 3¡ ¡·idem.. 1912
Otro 3.° Gobie~'no milita~ de Alava..... . ) Cart.os ~alluer.ca Su,so •.••• , Idem 2."· 1 ,3 :de::,.. 19 IZ

Otro Idem Id. de Cádlz Jos(;FuJardo JI,ménez , ..•.•••••.•.. Idem J()j,<!C;I'l" 1912
Otro Subinspección de las tropas de la I

' quinta región : ~ Teodoro González Molero Idem ,....... 31 ídem.. 1912.
Escribiente r,aclase Gobierno militar de Santoña »José Gutiérrez González Idem 3.° 1 3¡¡,km.. 1912
Otro Idem íd. de Navarra :iI Teólilo Sedano Ord6ñez...•..•.. , Idem....... •.. 22iidl.'lI1.• ¡1(}12

, Otro Consejo Supremo de GuerrayMarina ) Rafael de Gerona Vera Idem.... 30: ídem.. 1912
Otro Cap.'" general de la séptima región •• :o Antonio Platas Castedo Idem..... •..•• 3 rlíuem.. 191;:
Otro de z.a íd Idem íd. de la 5.a íd............... ) Segundo Lizana Zanuy EticlÍbien te ¡,a ,.

clase. ....... 31~(~em.. 1912
Otro...•••..•••.• Intervención general de Guerra.... ~ Alonso Zamora Bueno •....••••.••.••. IIdem........... 2:!jlCíel;1. ItlCZ

. Otro , Gobíerno milÍtar de Córdoba •••••• :o Anton~o Martínez Cantero ••••••.•••• Idem .•.•.... 1 3o¡~<lelll. I<JIZ
Otro Idemid .•••••••••.•.•.•.••.•.•••. ) Antonl0Rodrigue~L6pez· ••••• · •• ··.·IIdem ·.·.··1 3111denl.·11913

1

Madrid 4 de junio de 1912.
**iI:

LUQUE

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Interventor
general de Guerra.

:AOU3TI:'¡ LUQUE

Seiiores Capitanes generales de ,la euasta, primera, 8:1¡'tun.
. da, .quinta, sexta y séptima reglones l Bah:an:s y <>Ca.

nanas.

RECLUTAMIENTO Y REEl't'lPLAZO DEL EJERCITO

***

Excmo. Sr.: En vista de las comunicarioll '~s dirigidas
por V. E. á este Ministerio, manifestando qet: las comi
siones mixtas de reclutamiento q:;e se indlc,n (;n la si.
guiente relaci011, han acodado excl';ptuar dd f,ci'v¡cio mi
litar activo á lp~: reclutas que figur"n en (U;,¡, d Rev
(q. D. g.) se ha s'~::vid() disponer se cump;hnent('n dkh¿s
acuerdos, observ,inuose para su baja rcll fil,.:s h·s pre
ceptos del artículo 1$0 de la lfY de rEc:tJt,~m¡cnto y
reales órdenes aclaratorias de }2 de marZo) de 180;)

(D. O. núm. 58), lO ue marzo de 19oo (C. L. nÚU1. 50)~
20 de abril, 4 de mayo y 2 de nov!cmlyc d~ I.qOl:.

(D. O. números 87,98 Y 245), 30 de Odllb:c de Ú¡02
(D. O. núm. 244) y 10 de agosto de 1903 (D. O. nú~e.
ro 174).

De real orden ~o digo á V. E. para su cOl1ocirnk.nto y
demás efectos. DlOs guarde á V. E. muchos afi:<Js. Ma
drid 1.° de junio de 191Z.

del mes actual, se ha servit:lo c()nce!~el'le lice;;ci~ nara con
traer matrimonio con D.a 'Carmen Ouinta',a v C¡:·¡;:e!tJ.

De real orden Jo digo á V. E. p¡¡fa ,,~ ';;"'üdHlie;¡to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho: aií.fl$. Ma.
drid 4 de junio de 1912;

Señores Capitán general de la octava regi6n y Düector
general de Carabineros.

LUQUE

Señor Presidente del C<'nseja Supremo d·;: Gt¡",rra y
M<.rina.

LUQUE.

Cuerpos á que pertenecen

:***

MATRIMONIOS

Relación que se cita

NOMBRES

Madrid 4 de jl1nio de 1912•

j ! l

--- I

-

D. Desiderio Fortolés Lasobras .. Secciones de Grdenanzas del Mi
nisterio de la Guerra.

~ Federico Blasco Gayo •••.... Reg. Inf.a del Infante, 5· .
¡ Miguel González Bautista ..... Secciones deOrdenanzas del MI

nisterio de la Guerra. .
~ Santiago García Fortuny....• Reg. Inf.a de la Princesa, 4·

E:¡¡cmo. Sr.: Para cubrir cuatro plazas de escribiente
que existen vacantes f'n el Cuerpo auxiliar de Oficinas mi
litares, el Rey (q D. g.) se ha servido conceder el ingreso
en dicho cuerpo'como escribientes de segunda clase, á los
sar~etltos que se expresan en la sil{uiente ff·ladón, que da
principio con D. Dcsidf·rio Portolés Lasobras y termina
con D. Santiago Garda Fortuny, por ser los más antiguos
de la escala de aspirantes al referido ingreso, debiendo
disfrutar en el empleo que se les confiere la efectividad de
esta fecha y causar baja por fin del corriente mes en (:1
cuerpo á que pertenecen, con arreglo á lo dispuesto en el
articulo 40 del reglamento del mencionado cuerpo.

De real orden 10 digo á V. E. para ISU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de junio de 1912.

ltxcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Carabineros de la comandancia de la Coruñal

D. José de la Lombana Carnicero, el Rey (q. D. g.), de.
1\~\l~r<1Q 001:\10 informado por ese Consejo Suprem~ t:n 3
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El Jefe de la Sección,

Vlcente Marqaina..

LUQUE.

--
Comisiones :mixtas

D. Ó. ntim. 125

NOMBRES

Madrid 1.
0 de junio de 1912.

DISPOSICIONXS

03 la Süj3mta.~a y SGfiCiünas De este Minisfi
y de las ilepoodencias GentralPJJ

S~ldado Luis PorculI Aravias .•••....• Valencia.
Idem An tonio !\'!oreno López, ••••.•••• Granada.
[dem José 1VIuñiz Jiménez•.•••..•.•.•. Idero.
Idem Aurelio Molinero Carvajal ••••••• Córdoba.
Idern Francisco Coronado Pulido•.•••. Jaén.
Idern Joaquín Fajardo Martín..•..••••• Granada.

a Idem Miguel Pérez Sierra•••••••••••• Jaén.
,2•• '/IdernJOSé Lara Santiago •••••.•.••••• Idem.

Idem Juan Enanes Corral •••••.••••••. Granada.
Idern Juan Barona Ruiz •••..•• ' ••••.. Córdoba.
Idem Manuel Almendros Moreno .••••. Granada.
Idem Salvador Sánchez Pérez•.••.•••• Almería.
Idern Rairnundo Jiménez González. • • •. Málaga.
Idem José Beras Rota •••••.••.••••••. Barcelona.
Idern Aurelio Gómez García. . ••.••••. Cuenca.
Idem Bernardino Gordo Martínez•••••• Soria.
IdernJuan de la C, Durte Bonrel. •••••. Barcelona.
Idern Gabriel Alegre Pérez Burgos.
ldem Cristóbal Pallarés Granell.•••••• , CasteIJón.

4 a Icem Pedro Julver A1dana Zaragoza.
• •• Jdem José BenedíMarqueta .•••••••••• Idem.

lidern Magín Vallo Bosch. • • • • • • • • • • • •• Lérida.
[dem José Sagarra Cats Valencia.
ldem J na?, Yicent; Pu~rtolas ' Zaragoza.
Idem Ernlho GarCla Gll•.. , ••.••••••• Valencia.
Idem Salvador Barriga Abril ••.•••.••• Barcelona.
Idem Andrés Arnó Castanyé .••••••.•• Idem.

5·"•. IIdem Luciano DoroínguezLalmerto •.•• Zaragoza.
6 & IIdem Francisco González Martos " Bnrgos.

. •• Idem Francisco Blanco Barboll Idem.

I
Idem Pedro Manuel GarCÍa Fonseca Zamora.
Idem Servando Sánchez Arteaga.. • • • León.

7.a .• Idem Andrés ValleBenavente Salarnanca.
Idem José Fernández Valdés••••.••••• Oviedo.
Idem Joaquín Vigil Franjul. .••..•••.•. Idem.

BLletres. IIdern Mateo Ferrer Oliver ••••••••• '" Baleares.

¡Andrés Izquer Yarias..•••••••••..•••• Canarias.
Canrias Idem Juan Jiménez Diepa .•.•••••••••• Idem.

• Idem Manuel Rodríguez Martfn •••••••. Idem.
Idem Camilo Sosa Pérez •••••• :...... Idem.

Señor. , •••.

Excmo: Señores Capitanes 'generales de Canarias Y :Me
liIla é hlt~rventor general de Guerra.

Settlon de Caballerlo
ASCENSOS

Reuniendo para el ascenso las condiciones que deter
mina la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L.oÚ
mero 51) el cabo de trompetas del escuadrón Cazadores
de Gran Canaria, Estanislao Valdemoro Gutiérrez Y el
trompeta del regimiento Cazadores de Alcántara l1úroe
ro 14.0 de Caballería, Antonio Malina Subiróo, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se les promueve á
los empleos de sargento maestro de banda y cabo de traro"
petas, respectivamente, con la antigüedad de I.o del roes
actual que les corresponde.

Dios guarde á V." muchos años; Madrid 3 de juniO
de J:912.

sJunio IgU

Comisiones mixtllJl

-11------------1------
ISull1;¡;\J, Rnilno Rodríguez de la Fuente Madrid.

[d,'m Ld~ Antón Fcrnández ••.••••••• Cáceres.
Ide;)1 Bcrn;u'do -'fora Hernández••••. " ldem.
ldt'nl ni¡;:rio l\Ioiena Vara ....•.•••••• Idem.
ft!"'1!1 A:1!onio Sánchez Gamoríal., ••••• Toledo.
¡(1em Angel Cerdán Velarde •••••••.•• Ciudad Real.
ldem Jnaquín Torres T<ljuelo Idem.
¡dem Teodoro Mal'tín Frutos Madrid.
lclem Antonio Dorado Giraldo.••••••.• Toledo.
lclem Jesl:s Otero Robledano ...••••• ,. Sf'govia
lder:1 Bernardo l\langos Iglesias .•••. " Cáceres.
Fd~,ñ l,-¡c!oro García Pérez •••••••••.•. Salamanca.
i f c!C':TI ,\~apito 1'01<1 EI\'ira .....•....••• Guadalajara.
ldcm Dell1ctrio Cabre¡'a Garda....... Avila.
ldem Agapito Sierra Heras.••••• " •••. Idem.
¡dem Tomás Gil Cerela ••.••.••••••••• Alicante.
Idem Juan Gutiérrez Quintana.••.••••• Zamora.
Idem Nicolás Pérez Burrióu••••••••••. Idem.
Idem Lorenzo Juárez Ríus •••••.•••••. Cáceres.
ldem Pablo Jiménez Gómez ••••••••••. Avila.
Idem V~c,ente,Co,rralesBarrigón .•••.•• CáC&res.
Idem Fchx HlUoJosa Clemente ••••••.• Toredo.
[dero .ruan Pérez Cnvio. . ••••••••••• Segovia.
Idem femando Vega P.:rez ...•••••.•• Cuenca.
'dcm José Expó"ito Fuentes•..••.•••• Badajoz.
J,~em l:dcf.mso Ceacero Mata •••••••.• Jaén.
[dc:n C(;ciEo López nomin~o.••••••• " Idem.
[ckm L'ocoro dd Rcal Díaz., ••••••••. Toledo.
clem Amador Pablos \Tega..••.•••••.• Salamanca.

LdeI:1 Eugenio Geno Bermejo Toledo.
ldem Florentino Crespo Ginés .••••••• Cáceres.
¡dem R1món ;>'layenco Piñar Jaén.
[dem Ricardo Pérez Urrestarazu.•.•..• ;\ladrid.
ídem Eusebio Rincón Pizarro ••••••••. Cáceres.
Tdem Juii{¡n Sánchez Chaparro Avila.

1" (Idem Pedro López Gil.. ..•.•.•••.••. Cáceres.
. ... 'lclem I'ompcyo ;\Iartínez Vargas •••.••. Albacete.

l<tem .\Ia;ouci López Hernández...... " Huelva.
Idem Alonso Hernández Silva .••••.•• Badajoz.
[dem Francisco Dustamante Sánchez ••. Idem.
Ide::! Juan Romero Claro ••••••.•.••. , Idem.
lde:n Pedro S:í.nchez Caja .• " ••••.•..• Idem.
[dem Pablo Juberías 3Iartín•.••••..••. lIadrid.
Idem Pedro López Arévalo .•.....•••• Ciudad Real.
Tdera :\ldnuel Yalero Pastor •.••••...•• Alicante.
lde;n Urb~:1o :'hrtínez Lahoz ••.•••••. Cuenca.
Ieea1 Salvadm" Soler Albil'íana Valencia.
~cle¡",.: Ar-gcl ...\~gaba Piiicro ••• ji •••••••• ,Badajoz.
~dem Euk~io Orellana :'Iloreno....•••. : ··_lem.
I(:em Eudúsio Lorenzo Hueso ..••••• -. .:,'~rlmanca.
Idea1 Rafael Almeda Sierra ..••.••• '" Badajoz.
Id~m losé María González Peña..•••••• Idem.
ldem }'rancisco G::.illéa ;\luñoz. ' •.•••• Idern.
[clem Antonio Rabadiín :.'\falag6n Toledo.
Ide-n \Ticeate Cebrián Celestino Alicante.
¡¿cm Ju<!n Gran1do Lllrcenaga..... •. Logroño.
Idem Antonio Fernántlez Rius... " .•• ' Badajoz.
ldem jucm HCl'n:'i!1dcz :'-léndez.•••••••• Salamanca.
ld\.;m 'Felipe Rodríguez Culio.. • • . . . • . Badajoz.
rc;C.11 \'a1entíl1 "aIs Cortés...•••...• Madrid,
Idc:m f'.nastasio Gonzálcz Navas .•. , .•. ldem.
lden! Alonso García Durán ..•..•.••... BadajGz.
l"em L~mi¡¡o Pél'ez GÓmez•.•••••.••.. [dem.
ld<'!>1 !nail Carvajalllllliíoz ..••.•..•.•• :\Iadrid.
lde;~l JO;'é Jiménez Andújar •••.•.••••• Badajoz.
Idc:m j-."·é Sfienz Recucro. • ••••.•••.• Guadalajara.

IIdcm Ramón Laforga Torres, •.•.•••.• Huesca.
, Idcm .t'lltO'ÜO Riyas León ..•.•.•..••• :'-Iadrid.

¡:'.'.".'::1 lo' (, G,lra(!i Espho~a., ••..•.•... Ciudad Real.
T'¡, .., ':_~,;dque T;írrago Rey .••..••••.. V¡¡]encla.

1I;c 'TI l.:l':¡-'. S:¡:'3 ])ia j!onedero ....•...• Valladolid.
trctcm t\nt(Jnio?:p~hcz And;-ade ••.••• :'>lálaga.
al'km Manuel GarCHt de O,;<.:s.. .•.•••• ldcrn.
'o,I·}e~,1 J\jan Le.que Luque.; ., ...•.•. '" Idem.
\l'i':1:1 Rilf;¡,;l Acdtuno Nf'oro .•...••..• Idem.
¡h¡<'nI Fi'il!1cisco Espinosa Andeso, .... " Huelva.

2 a 'Idem (;r"';,;ri" Pél'ez Sa¡ltos ...•. , •... Idem.
• • . \ Irkll1 Emilio Dornínguez lIorn~ro.•..• Iclem.

Ild.::m Fl'alldsco Moraic:, Barranco...•.. Ctidiz.

1

1, .cm, lsi;:oro Gil S;í.,,;chcz, ....•••...•. ldem.
ldcm Ebleban GO,nztil~z ~racstre.••••••. Hue}va.
Iclcrn Juan VilllecIllo ('ahndo •••••••••• CádlZ.
ldero José Clavijo Fener, ••• , ••• , •••• Idero.
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DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido dis
poner que el sargento maestro de banda, cabos de trompe
tas y trompeta que figuran en la siguiente relación, pasen
destinados á los cuerpos que en la misma se expresan¡ ve
rificándose el alta y baja correspondiente en la próxima
revista de Comisario.

-
Dios guarde á V ••• muchos años. Mar.'lrid 3 de junio

ó.~ 1912.
El Jefe de la Sección.
vkente Ma?'quina.

Señor •••
Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta, segun

da y quinta regiones, de Canarias y de Melilla é Inter
ventor general de Guerra;

'R.,elación. que- se; cita,

- -
Cuerpo! Clases NOMBRES Cuerpos á que se les destina

Escuadrón Caz. de Gran Canaria. Maestro de banda. Estanislao Valdemoro Gutiérrez...•••• Lanceros de Villaviciosa.
Caz. de Almansa ...•...•••••.. .- Cabo de trompeta.. Anacleto Mateos Infantes •.•.••...•••• Escuadrón Cazadores de Gran Canaria.
Idero de Alcántara .••••••••..•. Otro....•.•.•.•••• Antonio Malina Subirón ..•..••••..•• Cazadores de Almansa.
Dragones de Montesa...•• , .•• . Trompeta .••••••• Francisco Lairado Hernández ••• , •••.. Idem de Alcántara.

Madrid 3 de junio de 1912.
.**.il:

Man¡uina •

HOJAS DE SERVICIOS
Cz'rcular. Excmo. Sr.: El ExcQ1o. Sr. Ministro de la

Guerra se ha servido disponer que los jefes de las depen
dendas y cuerpos donde rad4Iuen las hojas de servicios y
hechos de los segundos tenientes de Caballería compren
didos en el «:Anuario militan del presente año, desde el
núm. 3 al S5, ambos inclusive, se sirvan remitir á esta
Sección, antes del 20 del mes actual, copias conceptuadas
de dichos documentos.

Madrid 4 de junio de 1912.
El Jefe de la Sección.

,Vice.llte. MflI'qllina

•••

Saatón de Artlllerlll
JlACANTES

Vacantes en el segundo regÚniento de Artillería de
montaña, dos plazas de obrero forjador de segunda clase,
contratados, dotadas con él sueldo anual de 1.200 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislación vi
gente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncian las oposiciones á fin de que los que reunan las
condiciones que para ocuparlas se exigen por el reglamen
to de 2i de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan
sus instancias al señor coronel primer jefe del mismo, en
el término de veinte días á contar desde esta fecha, á las
que acompañarán certificados que acrediten su personaJi
dad y conducta, expedidos por autoridades locales, así co
mo el de aptitud por los cuerpos, establecimientos ó em·
presas particulares en que hayan servido.

Maddd 1.0 de junio de 191;2-
El Jefe de la ¡;Jacción,

Jl.fanuel M. Puente.

Vacante en el regimiento Infantería de MeJilla núme
ro 59. una plaza de obrerú herrador de segunda clase, con
tratado dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, de
rechos ~asivos y demás que concede la legislación vigtcn,
te, de orden del Excmo. Si'. Ministro de la Guerra se anun
cian las oposiciones á fin de que los que reunan las condi-.
ciones que para ocuparla se exigen por el reglamento de 2 r
de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirij:.lO sus instan
cias al señor coronel primer ie¡:;~ del prim"r regimiento
montado d~ ArtiUeda. de guarnición en Sevilla, en el tér
mino de quince días, á contar des 1: ésta fecha, á I~s que
acompañarán certificados que acredlten su personalldad y

conducta, expedidos por autoridades locales, así como el de
aptitud por los cuerpos, establecimientos 6 empresas parti
culares en que hayan servido.

Madrid i. ° de junio de 1912.

lJ:l Jefe de la. Sección,

Manuel M. Puente.

Vacante en el regimiento Infantería del Rey ntím. 1,
una plaza de obrero herrador de segunda clase, contratado,
dotada con el sueldo anual de 1200 pesetas, derechos pa
sivos y demás que concede la legislaCión vigente, de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se anuncian las
oposiciones á fin de que los que reunan las condiciones
que para acuparla se exigen por el reglamento de 21 de
noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan sus instancias
al señor coronel primer jefe del regimiento de Artillería
á caballo 4.° de campaña, en el término de quince días á
contar desde esta fecha, á las que acompañarán certificados
que acrediten su personalidad y conducta, expedidos por
autoridades locales, así Como el de aptitud por los cuerpos,
establecimientos 6 empresas particulares en que. hayan
servido.

Madrid 1.° de junio de 1912.

Eí Jefe de la. Sección,

Malluel M; Puente

** .*.

Vacante en cada uno de los regimientos tercero y sép
timo montados de Artillería, una plaza de obrero herra
dor de segunda clase, contratado, dotadas con el sueldo
anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que
concede la legislación vigente, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra se anuncian las oposiciones, á fin de
que los que reunan las condiciones que para ocuparlas se
exigen por el reglamento de 21 de noviembre de 1884
(c. L. núm. 381), dirijan sus instancias á los señores 'coro
neles primeros jefes de los expresados regimientos, en el
término de veinte días á contar desdf~ esta fecha, á las
que acompañarán certificados 'que acrf~diten su personali
dad y conducta, expedidos por autori('lades locales, así co
mo el de aptitud por los cuerpos, est ablecimientos ó em
presas particulares en que hayan ser vida.

Madrid 1.0 de junio de 1912~

El.Tcfc de la. Sección,

Manuel M. Puentf~



.J J--"'- -,--- ..

El Jefa dala Sección,

Fraltcisco Martín Arrue.

Excmos. Señores. , , , •

Vacantes dos plazas de herrador de segunda clase, con
, tratado, en el regimíento Infantería de la Reina núm. 2, y
otra en el de Córdoba núm. lO, dotarlas carla una con el
sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás
que concede la legislación vigente. de o~den del ex~el.entí.

simo Sr. Ministro de la Guerra se anunCIan las Op(lSICIOnes
á fin de que los que reunan las condiciones que para ocu
parlas se exigen por el reí{lamellto de 21 dfHovlembre de
1884 (C. L. núm, 381), dirijan sus instancias al serior coro~
nel primer j~fe del 12 regimiento montado de Artillería,
de guarnición en Granada, en el término de veinte días á
contar desde esta tl;'cha, á las que acompañarán certifica..
dos que aC¡'editen su personalidad y conducta, expe iidos
por autoridades locales, así como el de ~ptitud por los cuer
pos, establecimientos ó empresas particulares en que ha
yan servido.

Madrid 1.0 de junio de 1912.
El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente.

._------_..- ------------
tEccIon de sanIdad Militar
HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los inspectores y jefes de Sanidad
militar en cuyás dependencias radiquen las hojas matriz de
servicios y de hecho~ rle los médicos segundos comprendi.
dos en el «Anuario ~i[i1itar:t dd corri"'nt~ año con los nú
meros del 1 al 24, ambos inclusive, remitan á esta Sección
en los primeros 'fas de julio p"6ximo, copias conceptua
das de'dicbes documentos, cena -{ as en 30 del cor!'Íente
mes á los efectos de clasificación de aptitud para el as
cen;o; debiénd, se expr",sar en las mismas, si á los oficiales
médicos que han disfrutado licencia por enfermo, se les
concedió é,ta por enf~rmedad adquirida en campaña.

Madrid 3 de junio de 19!2.
:El Jefa dala Sección,

José de Lacalle

....

SecdOD de InstrucdOD. RF,tlDtamlento vCaerllD! dlvmos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovHa por el alumno de
esa academia D. Manud Méndez de Vigo y Bl"rnaldo de
Quirós, y del certificarlo facultatiV<l que acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra Se le conce.
den quince días de licencia por enfl:'rmo para San Sebas.
tián.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 4 de
junio de 1912.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera ysexo
ta regiones.

•••
bnselo SUDremo de Guerra vtlarlDa

P.ENSIONES
Cirl>Ular. Excmo. Sr.:· Por la Presidencia de este

Consejo ""upremo se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente;

~Este Consejo Supremo, en .virtud de las facultades
que le confiere h ley de 13.de enero de IqO'¡, ha decla·
rado con derecho á pensión y pagas de tocas á las perso·
nas que se expresan en la unida relación, que empieza con
doña Antonia Rivera Caiñas y termina con doña Manuela
Rodrigo IñiguF:¿, por hallarse comprendidas en las leyes
y reglamentos que respectivamente se indican. Los habe
rE's pasivos de referencia se les satisfarán por l;os Delega
ciones de Hacienda de las provincias y desde las f",chas
que se consignan en la reladón; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el bl"nefido mientras conserven su
actu~I e~tado y los huérfanos no pierdan su aptitui legal;
y respecto á las pagas de tocas, su abono se concede por
una sola vez, como único derecho que le correspondet.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani·
fiesta á V. E. para su conocimie'nto y demás efectos Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid J.o de junio de 1912.

El General Secretario,

Fe.derico dI. Mada.riat& .
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reales ordl'ues de 27
• de abril de 1875.18

de diciembre de 1879
y 22 agosto de 1887.

> ·
" •

> ·
> ·
" 322

> "
" "
" "

~ I •

"1
1 >

Id. de Oviedo.. \ > Maria de los Dolores Al.onso Abla-lldero ....
l nedo y Rodriguez-EspIlla .

Id. Madrid 1 > Josefa Durán Garclarena ¡Viuda .

rRel;flCió.n qUd s.e .:ita

Teniente coronel, D. Enrique SUárez\ 1 250
de Puga y Golrl '" •

l·General dc dIvisión, D. FernandO
I
¡' 3 750

Ablanedo y Cobo............ ...... •

1 1I

I Ó lId l • ¡OfiCial 1. 0 de Administración :Militar ¡
{d. de Madrid.. > Maria Eyora de Le n............... ero. ••• > D. Juan Cenzano Pinillos : I 375

Id. Tenerife 1 > Carmen Moreno Arceo " • ¡Huérfana ¡Soltera ¡caPitán retirado, D. José Moreno Ro·l!
drlguez ... '" .. .. .. ... .. .. .. • .. ... . 375

jAUXiliar de Oficinas del Personal del¡
Id. Vallado1id. > Frnneisca Ubierna Manero Viuda ' • Material de Ingenieros retirado, •

D. Berllardino Fuentes Laman a '"
Id. de Valencia > MarIa del Pilar Ivars pastor.. .. Huérfana ViUdll.....1co::~~~~~~ .r.~t.i~~.~~: ~'. :.e.~~? :.~~:~} 1.100

Id. Córdoba.... > Teresa Pallejá Torné Viuda.... • Teniente coronel, D. Enrique Lora del 1 250
los ReyE's ) •. t > Jlfaria Molina Aguilar-Tablada.... Huérfana soltera••• ~caPitán retirado con sneldo de CO,!

Idero Id........ D. Ilal!l0mero MoliI!a Ag-uilar Tablada lIuóriano > mandante, D. Franeiscoo Jllolina 1.125
> Jose Molina AgUilar-Tablada Idcm.... > Molina .

J., ,1<" ..-. • L 11 i' ~ l' L.•.d' d " .• d •. 'j' 11Id de:lladrtd {~.' •.•ti¡;"i.,,~ci.l"l..urmue alt~ U'.:T tina ~o .era... =e lCO m..yor e _anlOa mI1Lar,¡ 11"5
. .. t > Teresa ne Larra de Larra ldem Idem.... D. Angel de Larra Cerezo.......... '-

Id. de valenCial. Manuela Rodrigo IííIguez Viuda... > Coroandante, D. Antonio Jlmeno San
l
¡1.125

Martin .

1 ~ I 1~o ~~ O
Autoridad p a lIXPLJlOl!l Pensión de las dos LlIYlIS ÓllllSL.A.XlIlIT08 ~lICHA :U QUlI DelegMión UllIDlIlI"CU.. ¡¡¡-

IIren- civil anual pagas de ollBlI &llPlIZAIl 11, de Hacienda '"
qne NOMBRES tesco con d l y que se les tocas que QUD ABONO ·le la provincia nll Loa IIfTJ:USADlll!l ~

1 e e.1 concede se les Oll LA PlIl<SIÓlC en que ."
hll cursado 1)lI LOS INTIIlIlR8.I.DOa os h"Bérfa- IfOllBltllS DlI Loa CAUl!IAlITlIl!I concede . IIl1 LIIlI APLICAll ole les consigna g

causantes . u «. el pago P bl ... i '"el expedIente lltlll Ptas. Ct8. Ptas. Cts. D;a _68 A,.. ue o ..rOVlI cal"

G. !d. zaragoza.,' D.n Antoll;ia R.ivera Cl1;I!ias ¡fá.u;órfana ~~lt~ra Capitán, D. Antonio Rivera Balaguer¡--:ó _o. -.- > IIMontepio Militar... 26=1912¡lzaragoza llzaragoza zaragozlI .I1 (\)
Idem id........ > Engema Rlvera Camas ·.. ·1 ero...... U a.... Pagaduriadela

lDirección ge-l
61junIo 11911 neral de la Madrid IMadrid .

.. Deuda y Cla-
ses Pasivas ..

lldicbre .11911II0viedo lIGljón IOvledo ..

I
Pagadurill de la(

Dirección ge-
251 enero .. 11912 nera 1 de la Madrid !MadriJ 11 (E)

Deuda y Cla-
see Pllsivas...

J

I . liSta. Cruz del .
"1lMontePio Militar•.•• '11 7 febrero, 191 Icanarias t 'l'enerlfe \Canarias !(O)

48 ldero Id.............. > > "¡Valladolid Valladolid Valladolid (D)

\ ldem Id. y real orden} 4 b 1 1 VIi VII I( )> I 25 roarzo de 1856... nov re. 1910 ¡Va ene a....... a ene a..... 11 ene a E

1

122 de julio dc 1891 y 91 C'ó ó b ó b• de enero de 1908 \ 16 febrero 1912
1

rdoba C rdo a e rdo a ..

"1 Montepl0 Militar··· .. lll 25 julio... 1911 IIdem •.. IIdero Idem ••• 11 (F)

1 I

l
paglldUrla dela

I DireCCión Ge-
>IIIderold.. • • •..11 7 sepbre. 1911 neral de lal~Iadl'Íd Ifn·lr.u. 'jtU)

Deuda y Cla- I
ses Pasivas ••

\22 julio 1891 Ygenerol 1. IIV l' l'
"l de 1908 12 febrero 191j V~lenela....... a encla..... Va enCla........ 'I(H)¡ .. ·..........1 i

(A) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Cloti1de Caiñas
Peláez, á quien le fué otorgada en 29 de mayo de 1875; la percibirán por mitad y la parte de la
que pierda la aptitud legal, acrecerá la de su hermana sin necesidad de nueva declaración. Doiía
Eugenia, ha acreditado no cobra pensión por su marido.

(B) Se le señala esta pensión que es la que le corresponde con arreglo al retiro de 900 pese
tas al año que hubiera correspondido á su esposo con arreglo á la ley que regía cuando fué baja
en su cl'erpo con más de 20 años de servicios y menos de 25.

(C) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Rafaela Arcea
Rodríguez, á quien le fué otorgada en 29 de enero de 1912; y en cuanto á las cantidades deven
gadas por su citada madre y que no pudo percibir por su fallecimiento, deben solicitarlas los
herederos de ésta, de las correspondientes oficinas de Hacienda.

(D) Duplo de las 161 pesetas 24 céntimos que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el cau
sante cuando falleció, por dicha Delegación.

(E) Se le hansmite esta pensión vacante por fallecimiento de sn madre D.a María de la Con
solación Pastor Cots, á quien le fué otorgada en 28 de abril de 1880; y se le abona desde el si
guiente día al del óbito de su marido por el que ha acreditado no cobra derechos pasivos.

(F) Se les transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre D." María de la Paz
Aguilar-Tablada y Ruiz Castroviejo, á quien le fué otorgada en 18 de diciembre 1909: la percibi-

rán en coparticipación y D. Baldomero hasta el 6 de enero de 1912 en que cumplió 24 años de
edad, y D. José hasta el 21 de marzo.de 1914, en que cumplirá la edad reglamentaria, ce:oau
do antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio; y la parte correspon
diente al que pierda la aptitud le~al, acrecerá la de su hermano, sin necesidad de nueva decla
ración.

(G) Se les transmite esta pensión vacante por haber contraído segundas nupdas su madre
D." Maria de Larra Ossorio, á quien le fué otorgada en 25 de agosto de 1910; la percibirán por
mitad y D,a Teresa, por mano de su tutor, y la parte correspondiente á la que pierda la aptitud
legal, acrecerá la de su hermana, sin necesidad de nueva df'claración.

(H) Se concede á la interesada la pensión corre~pondienteal empleo de comandante que
disfrutaba su marido al filllecer, y no la de teniente cnronel, que rogaba se tuviese en cuenta,
puesto que según se ha manifestado á este Alto Cuerpo en real orden de 21 de abril último, no
le había cOl'respondido el ascenso á teniente coronel antes de ocurrir su fallecimiento en 11 de
febrero próximo pasado; pues de no haber muerto hubi~ra ascendido en la propuesta ordinaria
del mes de marzo siguiente, pero con la efectividad de 15 del citado mes de febrero, ó sea des
pués de haber fallecido.

Madrid 1.° de junio de 1912.-P. O.-El General secretario, lIfadallaga.

TALLERES DEL DEPOSITQ DE LA GUERRA
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